
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DECRETO N° 4.758

MAT. : APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA.-

LAJA, 15 de octubre de 2013.-
V I S T OS:

1) Modificación Presupuestaria;

2) Sesión de Concejo Municipal N° 43 de fecha 15.10.13, Acuerdo N° 142;

3) La Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2013;

4) Decreto Alcaldicio N° 3.973 de fecha 14.11.12, que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2013;

5) Decreto H) N° 1256 del 28.12.90 y sus modificaciones;

6) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitución de
Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE la modificación presupuestaria en la partida de Ingresos y Gastos y
en los Subprogramas definidos por el Nuevo Clasificador Presupuestario que se adjunta
y forma parte Integrante de este Decreto:
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Código 115: I N G R E S O S
DENOMINACIÓN

Transferencias para Gastos de Capital

De Otras Entidades Públicas

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

Otras transferencias para gastos de capital Subdere

MODIF. TOTAL
PPTO. MUNIC.

M($)

59.238

59.238

59.238

59.238
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Código 21 5: G A S T O S
DENOMINACIÓN

Iniciativas de Inversión

Proyectos

Obras Civiles

Mantención y mejoramiento Pasaje Cochrane

Conexión Ciclo Via C.Norte y Álessandri

Alumbrado Público La Pina

Alumbrado Público Diversos Sectores

Mobiliario Urbano Diversos Sectores

Habilitación Balneario Municipal

Mejoramiento Techumbre Edificio Municipal

Construcción Defensa Peatonal Calle Prat

Adquisición Materiales Habilitación Balneario

MODIF.TOTAL
PPTO.
MUNIC.

<M$)

59.238

59.238

59.238

4.000

5.000

6.250

10.888

10.000

7.000

9.000

3.600

3.500

2.- APRUÉBASE la modificación presupuestaria del Presupuesto en los Subprogramas
definidos por el Nuevo Clasificador Presupuestario que se adjunta y forma parte
Integrante de este Decreto.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCH VESE.-

EDA MORA
JNICIPAL

Depto. Administración y Finanzas
Control ínterno-
SS.MM. /
Contraloria Reg.
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